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JUNTA DE GOBIERNO 

Ley de Protección a la Marina 
Mercante Nacional 

Decreto No. 1104 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
RECONSTRUCCION NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades y con funda-
mento del Arto. 23 del Decreto No. 388 del 
2 de Mayo de 1980, 

Hace saber al pueblo Nicaragüense: 

Unico: Que aprueba las reformas he-
chas por el Consejo de Estado en su se-
sión ordinaria Número siete del once de 
Agosto de mil novecientos ochenta y dos 
al Decreto "Ley de Protección a la Marina 
Mercante Nacional", el que ya reformado 
íntegra y literalmente se leerá así: 

"Ley de Protección a la Marina Mercante 
Nacional" 

Capítulo 1 

Disposiciones Generales 

Arto. lo.—Todo movimiento de mercan-
cía exportada o importada por Nicaragua, 
que entre su punto de origen o destino fi- 

nal sea efectuado utilizando en su totali-
dad. o en parte el Transporte Acuático que-
da sujeto a las disposiciones de la presen-
te Ley. 

Arto. 2o.—Para los efectos de la pre-
sente Ley, entiéndase por: 

I 	Dirección: 
La Dirección General de Transporte A-

cuático Nacional del Ministerio de Trans-
porte. 

II 	Empresarios Marítimos: 
a) Propietario Naval: El que ejerce el 

derecho de propiedad, es decir la fa-
cultad de gozar y disponer del buque. 

b) Armador: Es la persona natural o ju-
rídica que asume el ejercicio de la ex-
plotación comercial y marítima del bu-
que, sea o no propietario de éste. 

c) Agente Naviero: Es la persona natu-
ral o jurídica autorizada por la Di-
rección para actuar en Nicaragua an-
te las autoridades competentes respec-
tivas y los Usuarios, como represen-
tantes de los Armadores Nacionales 
o Extranjeros, a fin de encargarse de 
la contratación de transporte de mer-
cancías y de velar porque las opera-
ciones de carga y descarga y del arri-
bo y salida de los buques, se efectúen 
en forma satisfactoria. 

III 	Usuarios: 
Una persona natural o jurídica que con-

cierte, o demuestre tener intención de con-
certar un acuerdo contractual con una Con-
ferencia o una Compañía Naviera para el 
transporte marítimo de mercancías. 

IV 	Comitente: 
Una persona natural o jurídica que con-

fiere comisiones mercantiles. 

V 	Cabotaje Nacional: 
El transporte Marítimo, Fluvial y La-

custre de Mercancías y/o pasajeros entre 
los diversos Puertos de los Litorales, de 
los Ríos y Lagos de la República. 

VI 	Cabotaje Regional: 
El transporte de Mercancías y/o Pasa- 
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jeros que se hace por mar entre los Puer-
tos de los Países Centroamerica. 

VII 	Contraparte: 
El país con el que se realice una op

eración comercial sobre determinadas mer-
cancías por medio de sus Líneas Navieras 
Nacionales. 

Capítulo II 
De la Constitución de los Armadores 

Nacionales y Agentes Navieros 
Arto. 3o.-Para los efectos de la pre-

sente Ley para constituírse como armador 
nacional si se trata de personas jurídicas 
se deben reunir los siguientes requisitos: 

1. Que esté constituida de conformi-
dad con las Leyes del País. 

2. Que del capital social, suscrito y pa-
gado como mínimo un sesenta por 
ciento, pertenezca a los ciudadanos, 
de nacionalidad nicaragüense y es-
tén domiciliados en el país. 

3. Si dicha sociedad estuviera capita-
lizada mediante acciones, éstas, de-
berán ser en su totalidad nomina-
tivas, y que su sede principal y efec-
tiva esté en el país. 

4. El control de la sociedad deberá es-
tar en manos nicaragüenses, para 
lo cual la mayoría absoluta de los 
gestores y miembros de la Junta 
Directiva, Propietarios y Suplentes, 
deberán ser ciudadanos nicaragüen-
ses que respondan a los verdaderos 
intereses nacionales. 

5. Que sus buques estén matriculados 
y abanderados conforme la Ley Re-
guladora del Régimen de Matrícu-
la y Abanderamiento de Buques y 
Artefactos Navales. Decreto No. 
563 del 4 de Noviembre de 1980. 

En el caso de que el armador sea per- 
sona natural, ésta deberá ser de naciona- 
lidad nicaragüense, estar domiciliada en el 
país y cumplir además con lo prescrito en 
el inciso 5° de este Artículo. 

Arto. 4o.—Los Agentes Navieros para 
constituirse si se trata de personas jurí
dicas deberán cumplir con los siguien 
requisitos: 

1. Que esté constituida de conformi-
dad con las Leyes del País. 

2. Que del capital social, suscrito y 
pagado, como mínimo un sesenta 
por ciento pertenezca a dudadanos 
de nacionalidad nicaragüense y 

estén domiciliados en el país. 
3 Si dicha sociedad estuviera capita-

lizada mediante acciones, éstas e-
berán ser en su totalidad nomina-
tivas, y que su sede principal y e-
fectiva esté en el país. 

4. Que la mayoría de sus gestores sean 
de nacionalidad nicaragüense, do-
miciliados en el país y cumplan los 
requisitos establecidos en el párra-
fo siguiente para las personas natu-
rales. 

En el caso q.ue el agente naviero sea 
persona natural, éste deberá ser nicara-
güense, estar domiciliado en el país, ser 
bachiller, tener estudio equivalente o tener 
experiencia en el ramo. 

Capítulo III 
Autorización del Armador, Agente Naviero 

y de la Concesión 
Arto. 5o.—Todo Armador y Agente Na-

viero Nacional para ser autorizado como 
tal, deberá presentar solicitud escrita an-
te la Dirección. 

Arto. 6o.—Los Armadores Nacionales, 
previo el cumplimiento de los requisitos 
del Artículo 3 de esta Ley, deberán acom-
pañar junto con la solicitud los siguientes 
documentos: 

1. Certificado de Matrícula y/o Pa-
tente de Navegación de los buques 
con que prestará el servicio. 

2. Naturaleza del servicio que se pro-
pone prestar, estudio y programa 
ción del tráfico pretendido. 

3. Los modelos, bases o sistemas de 
las tarifas de fletes, contratos y co-
nocimientos de embarque que usa-
rá el servicio. 

4. Si no posee buques, especificará 
cuando, dónde y cómo los pretende 
adquirir, comprobando los recursos 
de que dispone o dispondrá para su 
adquisición. 

5. Certificación de la Inscripción como 
comerciante en el Registro Mercan-
til. 

6. Presentación de Proyectos de Con-
tratos o Convenios de participación. 
conjunta con Líneas Navieras Ex-
tranjeras. 

7. Presentar Solvencia Fiscal. 

Arto. 7o.—Los Agentes Navieros, pre-
vio el cumplimiento de los requisitos del 
Artículo 4 de esta Ley, deberán acompa-
ñar junto con la solicitud los siguientes 
documentos: 
I Copia del Contrato de Agenciamiento 

(s), Poder (es) o nombramiento tele-
gráfico o epistolar (es), que lo acre-
diten como tal. 

II Presentar Solvencia Fiscal. 
III Certificación de la Inscripción como 

Comerciante en el Registro Mercantil. 

Arto. 80.—Admitida la solicitud, previo 
análisis de la misma y del cumplimiento 
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de los requisitos y documentos exigidos 
por esta Ley, la Dirección dictará su re-
solución tomando en cuenta el interés na-
cional, las exigencias del tráfico y los Con-
venios Internacionales en su caso, auto-
rizándolos o no, como Armador o Agente 
Naviero respectivamente. 

Arto. 9o.—El Agente Naviero, una vez 
autorizado, deberá rendir una caución en 
favor del Fisco y de los Comitentes, que 
en ningún caso podrá ser inferior al equi-
valente de cuatro mil pesos centroameri-
canos, ni cinco mil pesos centroamericanos 
respectivamente, y ésta deberá ser reno-
vada anualmente. 

El monto de la caución será objeto de 
revisión anual, por la Dirección, reestruc-
turándose en caso de necesidad bajo el 
procedimiento que se establezca en el Re-
glamento de la Ley, tomándose en cuenta 
el incremento del número de representa-
ciones, la calidad y regularidad del ser-
vicio y del volumen de carga movilizada. 

Arto. 10o.—Los Armadores Nacionales 
y Extranjeros deberán nombrar un Agen-
te Naviero que los representará en sus 
Operaciones. 

De /a Concesión 
Arto. 11o.—La prestación del servicio 

de Transporte Marítimo Internacional y 
de Cabotaje, estará sujeta a Concesiones, 
que otorgará el Ministerio de Transporte 
a través de la Dirección, de acuerdo al in-
terés nacional, a las exigencias del trá-
fico y a los Conyenios Internacionles vi-
gentes. 

Arto. 12o.—Todo Armador Nacional au-
torizado, que deseare establecer un servi-
cio en determinada ruta, deberá presentar 
solicitud por escrito a la Dirección, quien 
podrá solicitar cualquiera de los documen-
tos prescritos en el Arto. 6 de la presen-
te Ley. 

Arto. 13o.—Todo Armador Extranjero 
que preste o deseare prestar servicio de 
Transporte Internacional o de Cabotaje 
Regional, de o hacia Puertos Nicaragüen-
ses, deberá solicitar por escrito la Con-
cesión a la Dirección acompañando los 
documentos exigidos en los Acápites II y 
III del Artículo 6 de esta Ley, y además 
deberán acompañar la Escritura de Cons-
titución Social y sus Estatutos, Constan-
cia del Certificado de Matrícula y/o Pa-
tente de Navegación de los buques pro-
pios o Contrato de Fletamento o Locación 
de los buques utilizados. 

Arto. 14o.—Presentada la solicitud y 
previo los análisis de rigor, la Dirección 
procederá a emitir Resolución otorgando 
o no la concesión de conformidad con lo  

establecido en el Arto. 11 de la presente 
Ley  

Arto. 15o.—El término máximo de vi-
ge de la concesión será de diez años, 
precrogable por un período adicional de 
diez años. Al concluir el período de pró-
rroga, el concesionario gozará el derecho 
preferente de presentar nueva solicitud de 
Concesión. 

Arto. 16o.—Será causa de revocación 
de una Concesión: 
I Que el Concesionario interrumpa el 

servicio sin autorización. 
II Que el Concesionario enajene total o 

parcialmente los derechos de su con-
cesión. 

III El incumplimiento de las condiciones 
o requisitos establecidos en esta Ley 
y su Reglamento o el acuerdo de la 
Concesión. 

Arto. 17o.—Los Armadores y sus Agen-
tes Navieros, no podrán ser al mismo tiem-
po Agentes Aduaneros por sí, ni por in-
terpósita persona. Tampoco podrán ser 
socks o copartícipes por sí, ni por inter-
pósita persona en Almacenes Generales de 
Depósito, ni en empresas cuyo objeto sea 
el agenciamiento de aduanas. Cuando los 
Armadores o Agentes Navieros sean Per-
sonas Jurídicas, lo dispuesto en este ar-
tículo será también aplicable a sus socios 
o partícipes. 

Capítulo W 
Registro de Armadores Nacionales y 

Agentes Navieros 
Arto. 180.—Créase el Registro de Ar-

madores y Agentes Navieros que llevará 
la Dirección; el Reglamento a la presente 
Ley, regulará todo lo conducente al mismo. 

Arto. 19o.—Los Armadores Nacionales 
y Agentes Navieros que hayan sido auto-
rizados serán debidamente registrados. 
La inscripción en el Registro causará un 
arancel de Un Mil Córdobas a favor del 
Fisco. La Dirección extenderá Certifica-
do de Registro, el cual debe presentar al 
solicitar la Licencia Comercial en el Minis-
terio de Comercio Exterior. 

Capítulo V 
Regimen de Reserva de Carga 

Ano. 200.—El Cabotaje Nacional queda 
reservado en su totalidad a los Armado-
res Nacionales debidamente autorizados 
por la Dirección. 

Arto. 21o.—El Cabotaje Regional que 
tenga origen o destino nicaragüense de-
berá ser efectuado por: 

Armadores Nacionales en un porcen-
taje mínimo de 50% y el porcentaje 
restante a las Líneas Navieras Nacio-
nales de la contraparte. 
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II En caso de que el país con el que se 
hace el intercambio no participase en 
el transporte, el porcentaje de carga 
se incrementará a favor de los Arma-
dores Nacionales. 

III Cuando los Armadores Nacionales no 
puedan transportar la totalidad del 
porcentaje asignado por la Ley, la 
porción no cubierta de ese porcentaje 
será transportada preferencialmente a 
través de los Armadores Centroameri-
canos, siempre y cuando sus países o-
torguen trato recíproco a los Armado-
res Nacionales. 

Arto. 22o.—El Transporte de Carga In-
ternacional, atendiendo su clasificación 
quedará reservado a los Armadores Nacio-
nales en las siguientes proporciones: 

Para Carga General, el 40% a los Ar-
madores Nacionales, el 40% a las L

íneas Navieras Nacionales de la con-
traparte y el 20% a las Líneas Na-
vieras de terceros países. 

II Para Cargas a Granel, y carga refri-
gerada en un porcentaje mínimo de un 
50% y el Porcentaje restante a la con-
traparte. 

III En caso de que el País con el que se 
hace el intercambio no participase en 
el transporte, el porcentaje de carga 
se incrementará preferiblemente a fa-
vor de los Armadores Nacionales, en 
la medida de sus capacidades. 

IV Cuando los Armadores Nacionales no 
puedan transportar la totalidad del 
porcentaje asignado por la Ley, la por-
ción no cubierta de ese porcentaje se-
rá transportada preferiblemente a tra-
vés de los Armadores Centroamerica-
nos, siempre y cuando sus países otor-
guen trato recíproco a los Armadores 
Nacionales. 

Arto. 23o.—Los porcentajes a que se re-' 
fiere el artículo anterior se computarán en, 
base a los tonelajes brutos y/o monto de 
los fletes de las diferentes clases de car-
ga. 

Arto. 24o.—La Dirección asignará a ca-
da Armador Nacional, un porcentaje de la' 
cuota nacional en el tráfico respectivo, de 
acuerdo a su capacidad de bodega a 
considerando asimismo, el buen servicio 
que brinden y las necesidades de dicho 
tráfico. 

Arto. 25o.—Toda Mercancía importada 
-o exportada por Nicaragua de acuerdo a 
las disposiciones de la presente Ley, debe-
rá ser movilizada a través de Puertos Na
cionales. Sin embargo la Dirección en ca-
sos especiales podrá otorgar permiso para 
la utilización de Puertos Extranjeros. 

Arto. 260.—La distribución de porcen-
tajes de cargas a que se refieren los Ar-
tículos 21 y 22 de esta Ley, no será apli-
cable en los casos en que Nicaragua cele-
bre Tratados de carácter bilateral para el 
transporte de mercancías. 

Igualmente no será aplicable en los ca-
sos de mercancías consignados a Título de 
donación, ni en los casos en que el trans-
porte se realice con financimiento exter-
no. 

Arto. 27o.—Para la complementación de 
sus servicios, los Armadores Nacionales 
podrán fletar o locar naves de bandera ex-
tranjera, sujetos a las siguientes disposi-
ciones: 
I Deberán hacer uso racional de dicha 

contratación, en procura de incremen-
tar su tonelaje de buques propios. 

II El total de tonelaje de los buques fle-
tados o locados, no excederá del 50% 
del total del tonelaje de registro bruto 
de sus buques propios respectivos. 
Sin embargo cuando las circunstancias 
lo ameriten, la Dirección podrá auto-
rizar porcentajes superiores. 

TII El cómputo de los porcentajes se ha-
rá en base al tonelaje de Registro Bru-
to trimestral propio que se encuentre 
operando o ya contratada su compra. 

Arto. 280.—Los Armadores Nacionales 
de los países centroamericanos, que cum-
plan en sus respectivos países los mismos 
requisitos exigidos a los Armadores Nica-
ragüenses, podrán gozar de los mismos de-
rechos que este capítulo establece al Ré-
gimen de Carga, siempre y cuando sus 
respectivos países otorguen trato recípro-
co a los Armadores Nicaragüenses. 

Arto. 290.—Previa autorización de la 
Dirección, los Armadores Nacionales po-
drán celebrar con Armadores Extranjeros, 
Convenios especiales de servicio conjunto, 
para el transporte de las cargas reserva-
das. 

Arto. 30o.—Los Convenios a que se re-
fiere la anterior disposición deberán ser 
estipulados bajo los principios siguientes: 
I Las Cargas Reservadas serán las asig-

nadas por la presente Ley. 
II Las Tarifas de Fletes serán las esta-

blecidas en el Mercado Internacional 
de Fletes. 

III Tendrán una duración máxima de cin-
co (5) años y podrán ser renovados 
previa autorización de la Dirección. 

Capítulo VI 
Aplicación de la Ley 

Arto. 31o.—La Dirección velará porque 
la aplicación de la presente Ley no signi-
fique discriminación de carga, rechazo, ni 
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retraso injustificado de embarque, ni co-
bro de fletes superiores a los establecidos 
en Conferencias Marítimas o Líneas Na-
vieras Regulares de igual tráfico, para ca-
da una de las clasificaciones de carga, o 
las vigentes en el mercado internacional de 
fletes, según el caso. 

Arto. 32o.—Cuando los Armadores Na-
cionales no tengan capacidad de transpor-
te para movilizar determinadas cargas, 
deberán en forma inmediata comunicarlo 
a la Dirección, quien autorizará el permi-
so especial o franquicia para su embar-
que en buques de otras banderas. 

En dicha comunicación, los Armadores 
deberán expresar las razones de su falta 
de capacidad, base del permiso especial o-
torgado. 

Arto. 33o.—El Ministerio de Transporte 
a través de la Dirección es el órgano com-
petente para reglamentar la presente Ley, 
aplicar las saciones que se establecen en 
la misma y adoptar las medidas necesarias 
para su ejecución. 

Capítulo VII 

Sanciones 
Arto. 34o.—Las infracciones a la pre-

sente Ley serán sancionadas con multas 
que gubernativamente aplicará la Direc-
ción, atendiendo a la gravedad y demás cir-
cunstancias del caso. 

Las multas oscilarán entre el 10% y 
100% del valor del fletes que genere o hu-
biere generado el transporte de mercan-
cías motivo de la infracción. El valor del 
flete será el declarado o el que correspon-
diere en su caso, no pudiendo ser infe-
rior al que resulte de las condiciones im-
perantes en el orden internacional a la fe-
cha de la infracción. 

Arto. 35o.—Si el transporte de mercan-
cías se hiciere contraviniendo los pre-
ceptos de los Artículos 21 y 22 de la pre-
sente Ley, el infractor será sancionado con 
una multa igual al 100% del flete cobrado 
por la mercancía transportada. 

En caso de reincidencia, el infractor de-
berá cubrir una multa del ciento cincuen-
ta por ciento del flete cobrado. 

Arto. 36o.—El monto de las multas por 
concepto de sanciones y el derecho de las 
inscripción establecido en la presente Ley, 
serán enterados ante las Administraciones 
de Rentas. 

Arto. 37o.—A los Armadores Nacion 
les y Extranjeros o sus Agentes Navieros 
que infrinjan lo establecido en el Artículo 
17 de la presente Ley, se les cancelará su 
autorización y/o concesión, sin perjuicio  

de las sanciones que puedan ameritar por 
otras leyes. 

Capítulo VIII 
Disposiciones Finales y Transitorias 
Arto. 380.—Los Armadores y los Agen-

tes Navieros que al momento de entrar en 
vigor la presente Ley se encuentren en la 
situación contemplada en el Artículo 17, 
deberán dentro del período de seis meses 
subsiguientes optar por una de las activi-
dades consideradas incompatibles en dicha 
disposición. 

Cuando el Armador o Agente Naviero 
sea una persona Jurídica con socios o par-
tícipes que se encuentren en el caso con-
templado en la parte final del Artículo 17, 
deberán dentro del mismo período de seis 
meses regularizar su situación, eliminan-
do la incompatibilidad de que se trata. 

Arto. 39o.—Los Armadores Nacionales 
y Extranjeros y sus Agentes Navieros de-
berán presentar ante la Dirección, dentro 
de un plazo de 60 días, a partir de la vi-
gencia de esta Ley, la documentación con-
cerniente para su autorización y/o conce-
sión, según el caso. Salvo el caso estable-
cido en el artículo anterior. 

Arto. 40o.—Quedan derogadas la Ley de 
Reserva de Carga y su Reglamento, pu-
blicados en "La Gaceta", Diario Oficial, 
en los números 71 del 24 de Marzo y 93 
del 28 de Abril de 1972 respectivamente, 
y sin efecto las concesiones otorgadas en 
virtud de la misma, así como las demás 
disposiciones que se opongan a la presen-
te Ley. 

Arto. 41o.—La presente Ley entrará en 
vigencia, a los 30 días de su publicación 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
veinte días del mes de Septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos. — "Año de la 
Unidad Frente a la Agresión". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS-
TRUCCION NACIONAL. — Sergio Ramí-
rez Mercado, — Daniel Ortega Saavedra, 
— Rafael Córdova Rivas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 6025 — R/F 0149561 — Valor 75.00 

Luis López A., apoderado Societé des Produits 
Nestlé, S. A., Suiza, solicita Registro marca fá-
brica: 

"LEMAC" 
Clase: 30. 
Presentada: 20 Agosto 1982. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 30 

Agosto 1982. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 6024-A — R/F 0149560 — Valor  75.00 
Luis López A., apoderado Merck Centroameri- 
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cana, Sociedad Anónima, Guatemalteca, solicita 
Registro marca fábrica: 

"CISTICID" 
Clase: 5. 
Presentada: 20 Agosto 1982. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

Agosto 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 6025-A - R/F 0149559 - Valor  75.00 
Luis López A., apoderado Societé des Produits 

Nestlé, S. A., Suiza, solicita Registro marca fá-
brica: 

"NESTOGENO" 
Clase: 5. 
Presentada: 20 Agosto 1982. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

Agosto 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 6010 - R/F 0133470 - Valor  150.00 

Dr. Franklin Caldera, apoderado Hitachi Limi-
ted, Japonesa, solicita, Renovación marca fábri-
ca: 

No. 11,980-B 
Clase: 8. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Julio 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 6003 - R/F 0145951 - Valor  150.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Martini & Ros-

si S.p.A., Italiana, solicita Renovación marca fá-
brica: 

No. 21,066 
Clase: 33. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Abril 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 6045 - R/F 0165201 - Valor  75.00 
Emilio Bendaña, apoderado H. B. Fuller, Esta-

dounidense, solicita. Renovación marca fábrica: 
"MULTI CLEAN" 	 No. 26,090 

Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

Agosto 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 6038 - R/F 0149597 - Valor  75.00 
Julián Bendafia, apoderado Richardson-Vicks, 

Estadounidense, solicita Renovación marca fábri-
ca: 
"OIL OF OLAZ" 	 No. 87 R.P.I. 

Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Septiembre 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Inc., Estadounidense, solicita Renovación marca 
fábrica: 
"OIL OF OLAY" 	 No. 84 R.P.I. 

Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Septiembre 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 6004 - R/F 0133468 - Valor 150.00 
Dr. Franklin Caldera apoderado Daimler Benz 

Aktiengesellschaft, Alemana, solicita Renovación 
marca fábrica: 

Clase: 9. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

Agosto 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 6037 - R/F 0149593 - Valor  75.00 
Julián Bendaña, apoderado Richardson-Vicks, 

Inc., Estadounidense, solicita Renovación marca 
fábrica: 
"OIL OF ULAY" 	 No. 85 R.P.L 

Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Septiembre 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 6005 - R/F 0133467 - Valor  150.00 
Franklin Caldera, apoderado Daimler-Benz Ak-

tiengesellschaft, Alemana, solicita Renovación 
marca fábrica: 

No. 117-13-1 
Clase: 11. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Mayo 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 6039 - R/F 0149596 - Valor 75.00 
Julián Bendaña, apoderado Richardson-Vicks, 

Inc., Estadounidense, solicita Renovación marca 
fábrica : 
"OIL OF ULAN" 	 No. 86 R.P.I. 

Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Septiembre 1982. - Alberto Peter h., Registra-
dor. 

3 3 

Reg. No. 6011 - R/F 0145953 - Valor  150.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Martini & Ros-

si S.p.A., Italiana, solicita Renovación marca fá-
brica: 

1  MARTINI810551  

No. 21,005 Reg. No. 6041 - R/F 0165202 - Valor 75.00 
Julián Bendaña, apoderado Richardson-Vicks Clase: 33. 
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Registro Propiedad Industrial. — Managua, 8 
Abril 1982. — Alberto Peter h., Registrador. 

3 3 

Reg. No. 6008 — R/F 0133474 — Valor 150.00 
Franklin Caldera, apoderado Daimler-Benz Ak-

tiengesellschaft, Alemana, solicita Renovación 
marca fábrica: 

Clase: 7. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 4 

Mayo 1982. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 6040 — R/F 0149595 — Valor  75.00 
Julián Bendaña, apoderado Schering Aktienge- 

sellschaft, Alemana, solicita Renovación marca 
fábrica: 
"PROGYLUTON" 	 No. 113 R.P.I. 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 6 

Septiembre 1982. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 6012 — R/F 0133472 — Valor 150.00 
Dr. Franklin Caldera, apoderado Hitachi Li-

mited, Japonesa, solicita, Renovación marca fá-
brica: 

No. 11,979-A 
Clase: 11. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 5 

Julio 1982. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 6044 — R/F 0165205 — Valor  75.00 
Julián Bendaña, apoderado Schering Aktienge-

sellschaft, Alemana, solicita Renovación marca 
fábrica: 
"POSTUNA" 	 No. 120 R.P.I. 

Clase: 5. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 6 

Septiembre 1982. — Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 6129 — R/F 0165227 — Valor  225.00 

Las cuatro de la tarde, del día ocho de Octubre 
del corriente año; local este Juzgado: Subastarase 
al martillo: Un carro Mitsubishi, modelo Colt Ga-
lant, año 1978, chasis: A 112A-6003946; motor 
2E93594; color azúl y blanco; 4 cilindros, Placa 
Ma-Y X-269. 

Base: 45,885.40, más intereses y costas de 
ejecución. 

Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional de Desarrollo a Ro-

dolfo Bernabé Miranda Quiroz. 
Puede verse en Talleres del Banco Nacional de 

Desarrollo, Casa Matriz, Managua. — Luz Ma- 

rina Vázquez Mejía, Juez Segundo Civil de Dis-
trito. — Managua. 

3 3 

Reg. No. 6142 — R/F 0041937 — Valor Q 100.00 
Diez de la mañana veintidós, Octubre, próxi-

mo. Local: este Juzgado. Venta al Martillo: Te-
levisor Nívico, diecinueve pulgadas; dos mil Cór-
dobas. Mesita metálica para televisor: Trecien-
tos Córdobas. Consola pequeña: Marca Evadin, 
Modelo Key. 24, sin aguja, el tocadisco: dos mil 
quinientos córdobas. Espejo marco de molduras: 
Quinientos Córdobas. Comedor enchapado For-
mica con cuatro sillas, tapizadas enjuncadas es-
paldar, tipo Colocial: mil córdobas. 

Ejecuta: Banco de Crédito Popular. 
A: Aída Cristina Pozo Fonseca. 
Posturas: Estricto contado. 
Dado en Juzgado Distrito Civil. — León, diecio-

cho Septiembre mil novecientos ochenta y dos. — 
Adalberto Sarria G., Secretario. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 5950 — R/F 744378 — Valor 150.00 

Francisco Pérez Santos, solicita Supletorio, 
predio urbano Linda: Norte, Armando Serrano; 
Sur, calle enmedio Carlos Méndez; Oriente, pro-
piedad de los herederos de Manuel Romero Val-
verde; Poniente, José Gutiérrez. 

Opónganse. 
Juzgado Local. 
Diriamba, seis de Septiembre, mil novecientos 

ochenta y dos. — V. Castillo M., Secretaria. 
3 2 

Reg. No. 5951 — R/F 542374 — Valor 75.00 
José Pascua González, solicita Supletorio urba-

no Monimbó: Oriente, Angela Jiménez; Poniente, 
Rafael Flores; Norte, Rogelio Cortez; Sur, Ber-
nardo Gaitán. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. — Masaya, Agosto die-

cinueve, ochentidós. — Helmore Miranda, Secre-
tario. 

3 2 

Reg. No. 5952-A — R/F 005 ,1593 — Valor 75.00 
Diego Rodríguez Dávila, solicita Título Supleto-

rio Urbano, Ocotal-Limitado: Norte, mediando ca-
lle predio Carlos Aguilar; Sur, Armando Ponce; 
Oriente, Estela Galo, Occidente, Barrancos Hos-
pital Modesto Agurcia. 

Opónganse. 
Ocotal, 20 Agosto 1982. — Tere Jarquín, Se-

cretaria. 
3 2 

Reg. No. 5954 — R/F 752846 — Valor  150.00 
Alicia Ayala Rivera, solicita Título Supletorio, 

predio Urbano, situado Somotillo, jurisdicción 
Chinandega. Extensión: novecientas cincuentiocho 
metros cuadrados con setentisiete centímetros de 
metros cuadrados. Lindante: Norte, calle en me-
dio Cristina Reyes; Sur, Alejandro Herrera; Orien-
te, Carretera a El Guasaule; Poniente, Zaida Pe-
ralta Matute. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — Chinandega, ocho Fe-

brero de mil novecientos ochentidós. — Norma 
Gómez Valle, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 5955 — R/F 992219 — Valor 75.00 
Norma Castellón Castellón, solicita Supletorio. 

Casa solar. Pueblo Nuevo: Oriente, Auxiliadora 
Zepeda; Occidente, Carmen Valdivia. Norte Hos-
pital Rural; Sur, Casa Comunal. 

Opónganse. 

www.enriquebolanos.org


28—IX-82 	 LA GACETA—DIARIO OFICIAL No. 226 

Juzgado Civil Distrito. — Estelí, veinticinco. — 
Agosto, mil novecientos ochentidós. — Luis Ocam-
po, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5956 — R/F 783777 — Valor 75.00 
Guilebaldo Rugama Pérez, solicita Supletorio 

cuarenta manzanas, San Juan Río Coco; Norte, 
Amalia Romero; Sur, Ramón Funez; Oriente, so-
licitante; Occidente, Toribío Romero. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, veinticuatro Agosto 

mil novecientos ochentidós. — Reyna de Cano, 
Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 5957 — R/F 783773 — Valor 150.00 
Teófilo Aguilera Martínez, solicita Supletorio 

casa solar — Somoto: Norte, Rebeca Aguilera 
Martínez; Sur, Sonia María Ríos, el Estado; Orien-
te, calle por medio, Gilberto Peralta Gutiérrez; Oc-
cidente, Francisco Morazán Elvir. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. — Somoto, veinticuatro Agos-

to mil novecientos ochentidós. — Reyna de Cano, 
Secretaria. 3 2 

Reg. No. 5963 — R/F 783862 — Valor  75.00 
César Augusto Centeno, solicita Supletorio ur-

bano esta ciudad, Norte, Reynaldo López; Sur, 
Orlando Gutiérrez; Oriente, Justo Salinas; Occi-
dente, Teodora Centeno y otros. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, veintisiete Agosto 

mil novecientos ochentidós. — Reyna de Cano, Se-
cretaria. 

3 2 

Reg. No. 5964 — R/F 783863 — Valor  75.00 
Ciriaco Córdoba Acuña, solicita Supletorio seis 

manzanas, Ducuali, jurisdicción Palacagüina; Nor-
te, Oriente; Occidente, Sucesión Pío Quinto Acuña; 
Sur, Instituto Nacional Reforma Agraria. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto treinta Agosto mil no-

vecientos ochentidós. — Reyna de Cano, Secre-
taria. 

3 2 

Reg. No. 5965 — R/F 0016732 — Valor 75.00 
María Olimpia Rodríguez Aráuz, solicita Su-

pletorio urbano Estelí. lindante : Norte, Suc. José 
Francisco Castellón; Sur, calle, María Valle; Es-
te, Pastora Castillo; Oeste, Angélica Rodriguez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — Estelí, uno Septiem-

bre mil novecientos ochentidós. — Luís Ocampos, 
Secretario. 3 2 

Reg. No. 5966 — R/F 992231 — Valor  79.00 
Paula Jiménez, solicita Supletorio urbano La 

Trinidad, lindante: Norte, Henry Obregón; Sur, 
Faustino-Valdivia, otro; Este, Estela Martínez; 
Oeste, Iglesia de Caridad. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — Estelí, uno Septiembre 

mil novecientos ochenta y dos. — Luis Ocampos, 
Secretario. 3 2 

Reg. No. 5967 — R/F 783963 — Valor  75.00 
María Moya Córdoba, solicita Supletorio urbano 

Palacagüina: Norte, Cruz Rodas, Ciríaco Ríos; 
Sur, Carlos Cruz, Boffifacio González; Oriente, 
Raymundo Meneses; Occidente, Plaza Municipal. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. — Somoto, dos Septiembre 

mil novecientos ochentidós. — Reyna de Cano, 
Secretaria. 

Reg. No. 5968 — R/F 783964 — Valor  75.00 
Donaciano Tróchez Meza, solicita Supletorio 

Urbano San Juan Río Coco. Norte, Raúl Molina; 
Sur, Blasina Rodríguez; Oriente, Concepción Juá-
rez; Occidente, Isabel Rodríguez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. — Somoto, treintiuno Agosto 

mil novecientos ochentidós. — Reyna de Cano, 
Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 5969 — R/F 783985 — Valor  75.00 
Antonio García Ríos, solicita Supletorio urbano 

Palacagilina. Norte, Oriente, Rosendo González; 
Sur, mediando carretera, Concepción Cruz; Occi-
dente, Magdalena Padilla. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito, Somoto, dos Septiembre mil 

novecientos ochentidós. — Reyna de Cano, Secre-
taria. 

3 2 

Reg. No. 5970 — R/F 0108041 — Valor  75.00 
Cristina Martínez González, solicita Supletorio 

urbano, San Juan, Río Coco. Norte, calle; Sur, 
Pedro Joaquín Molina; Oriente, Catalina Martí-
nez; Occidente, Rodimiro Monjarrez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. 	Somoto, Septiembre dos 

mil novecientos ochentidós. — Reyna de Cano, Se-
cretaria. 

3 2 

Citación 
Reg. No. 6018 — R/F 0149569 — Valor  225 .0 0 

Citase a los señores Daysi Briceño de Narváez 
y Carlos Alberto Narváez Moreira, para que den-
tro del término de veinte días a partir de la últi-
ma publicación comparezcan personalmente o por 
medio de Apoderados a personarse en el Juicio 
Ejecutivo que en su contra tiene entablado el Ban-
co Nacional de Desarrollo, bajo apercibimiento de 
nombrar Guardador Ad-Litem si no concurren. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito 
de Managua, a las cinco de la tarde del día siete 
de Agosto de mil novecientos ochenta y dos. —
Luz Marina Vásquez Mejía, Juez Segundo Civil 
de Distrito. — Managua. 

3 2 

Declaratoria de Heredero 
Reg. No. 6126 — R/F 0073110 — 100.00 

Manuel Antonio Barreto Ruiz, conocido 
como Tony, solicita se le declare unico y 
universal heredero de todos los bienes, de-
rechos y acciones, que al morir dejó su 
hermano Jaime Barreto Ruiz, Consisten-
te: Motocicleta marca Honda, modelo CS 
90, motor No. CS90E-K00228, color azul, 
un cilindro, año 1964, dos pasajeros, uso 
particular, chasis No. CS90E-K00028, cal-
comania No. CH-M-8061, 1980; placa CH-
M-8061-80, buen estado funcionamiento. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. — Chinandega, 

diecisiete de Agosto, mil novecientos o-
chentidos. — Norma Gómez Valle, Secre-
taria. 

3 2 
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